
 

 

 
 
 
 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2019-00439-00 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

1. Visto el anterior informe secretarial, nuevamente 

requiérase a la parte actora para que adelante las actuaciones 

que se le señalaron en el punto 4 del auto del pasado 19 de 

mayo, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 

de la presente providencia, so pena de aplicar el desistimiento 

tácito previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Pasado el término señalado, regrese el asunto al 

Despacho para lo pertinente.   

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
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